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¿QUÉ ES EL ESTRANGULAMIENTO?

La estrangulación consiste simplemente en 

cortar el flujo sanguíneo y/o el flujo de aire 

aplicando presión externa en el cuello. Al 

cortar el aire limpio o fresco (a través de la 

sangre) hacia el cerebro, producirá muerte 

cerebral en la víctima.



¿POR QUÉ DEBEMOS APRENDER SOBRE 
ESTRANGULAMIENTO?

• La estrangulación es una forma muy grave de 
MALTRATO en la violencia doméstica. El 10% de todas las 
mujeres que experimentan violencia doméstica sufrirán 
estrangulación casi fatal a manos de su pareja, y tienen 
700% veces más probabilidades de ser asesinadas por su 
pareja que cualquier otra víctima de violencia doméstica.

• La estrangulación es un asunto tan serio que el 10% de 
todas las muertes violentas (no solo las de violencia 
doméstica) en los Estados Unidos son atribuibles, a la 
estrangulación. 

• Ese es un número considerable y amerita que el sistema 
de justicia investigue y documente adecuadamente los 
casos de estrangulación.



¿POR QUÉ  TENER UN PROTOCOLO DE 
ESTRANGULAMIENTO?

• Para establecer directrices claras sobre la 
respuesta y orientación que deben brindar 
a las personas sobrevivientes de 
estrangulamiento.

• Para enfocar en la necesidad de 
documentación adecuada, identificación 
precisa y preparación eficaz de la evidencia 
para asegurar el procesamiento exitoso de 
estos casos.



¿POR QUÉ  TENER UN PROTOCOLO DE 
ESTRANGULAMIENTO?

• Se aplicará a la entidades signatarias en 
los procesos de coordinación 
integubernamental, facilitando el 
intercambio de información sobre las 
personas sobrevivientes y los agresores.





APLICABILIDAD

• Los sobrevivientes de actos de estrangulamiento, sofocación y 
asfixia, o de sospechas de tales actos, incluyen a infantes, niños, 
adolescentes, adultos, personas mayores y a aquellos con 
diversidad funcional y/o en situación de vulnerabilidad.

• Será responsabilidad del personal del sistema de justicia y de las 
entidades gubernamentales que intervienen en la aplicación de 
las normas legales y reglamentarias.



PRINCIPIOS BÁSICOS

o Acceso a la Justicia

• Se requiere políticas públicas integrales y sostenibles que aseguren 
su derecho a acceder a la justicia teniendo en cuenta sus 
necesidades específicas, eliminar prácticas discriminatorias y 
establecer procedimientos ágiles y eficientes.

o Colaboración interdisciplinaria

• Complejidad de estos casos demanda un enfoque integral que 
abarque todo el sistema de justicia junto con las entidades de 
apoyo. Estas organizaciones deben colaborar de manera efectiva, 
utilizando sus recursos y conocimientos para abordar estos 
problemas con eficiencia y un enfoque centrado en la víctima.



PRINCIPIOS BÁSICOS

o Respeto y sensibilidad

• Personas sobrevivientes deben ser tratadas con dignidad y 
respeto, garantizando su privacidad para evitar cualquier 
trato revictimizante.

• Es esencial considerar factores como la edad, el sexo, la raza, 
la etnia y otros aspectos personales que influyen en la 
experiencia de la víctima, con el fin de proporcionar la 
orientación y protección adecuadas. 



PRINCIPIOS BÁSICOS

o Información y Orientación

• Es fundamental que las personas sobrevivientes y sus 
representantes o tutores comprendan sus derechos y los 
mecanismos para hacerlos valer.

• Es esencial garantizar la confidencialidad de la 
información, asegurando que se comparte únicamente con 
el consentimiento de la persona afectada o su 
representante. 



PRINCIPIOS BÁSICOS

o Servicios centrados en la persona sobreviviente

• Implica la creación de servicios integrales y sostenibles que 
fortalezcan y protejan a las víctimas, brindándoles una red 
de apoyo que les ayude a mitigar los efectos de la violencia.

• Se debe crear un entorno seguro que facilite la expresión 
de sus necesidades y preocupaciones, asegurando que su 
voz sea escuchada.







TIPOS DE ESTRANGULAMIENTO



TIPOS DE ESTRANGULAMIENTO



La evaluación 
deberá 

contemplar la 
identificación 

de la 
presencia de:



LOS SIGNOS 
AUDIBLES A LOS 

QUE SE DEBE 
PRESTAR 

ATENCIÓN:



¿PUEDE NO PRESENTAR SÍNTOMAS?

• Recuerden: Se estima que el 50 % de las 
víctimas no presenta marcas visibles.

• Algunas marcas en áreas del cuello 
pueden reflejarse con el pasar de los 
días.

• El estrangulamiento puede ocasionar 
secuelas a corto y largo plazo que no son 
visibles y pueden provocar la muerte. 



RECOMENDACIONES 
PARA PROFESIONALES 

POR DISCIPLINAS



PRIMEROS 
RESPONDEDORES  Y 
AGENCIAS DE LEY 

Y ORDEN



SERVICIOS 
MÉDICOS DE 
EMERGENCIA 

Y 
CUERPOS DE 
BOMBEROS



PERSONAL 
MÉDICO CLÍNICO



AGENTES DEL 
ORDEN PÚBLICO



LOS FISCALES 
Y  EL 

PROCESAMIENTO 
CRIMINAL





HOJA DE 
EVALUACIÓN

 DE RIESGO
EN CASOS DE 
VIOLENCIA 
DOMÉSTICA 



CASOS RADICADOS DE MALTRATO 
POR ESTRANGULAMIENTO BAJO LEY 54 











ESTADÍSTICAS DE FEMINICIDIOS POR 
ESTRANGULAMIENTO 2022, 2023, 2024 Y 2025  



¿PREGUNTAS?



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!
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